
ORO. N!!: OBB 0312 
ANT.: (1) Denuncia SI DEN 158-VIII-2017 

MAT.: Informa sobre superación de la Norma de Emisión de 
Ruidos y remite copias de ACTAS de INSPECCION 

Concepción, martes 21 de agosto del 2018 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A: SR. REPRESENTANTE LEGAL 

CONSTRUCTORA NOVATEC EDIFICIOS S.A. 
AV. PRESIDENTE RIESCO W 5335, PISO 11 
COMUNA DE LAS CONDES- REGION METROPOLITANA 

De nuestra consideración : 

Por medio del presente oficio, se informa a usted que la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) es un servicio público -creado en virtud del artículo 2o de la Ley W20.417, cuyo objeto es 
ejecutar, organizar y coordinar la fiscalización y seguimiento de las Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA), 
de las medidas de los Planes de Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de 
Calidad ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros 
instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley, así como imponer sanciones en caso que se constaten 
infracciones que sean de su competencia. 

En caso de ser verificada una infracción, la SMA está facultada para imponer una amplia 
gama de sanciones, que pueden corresponder a amonestaciones por escrito, multas de hasta diez mil (10.000) 
Unidades Tributarias Anuales (UTA), la clausura temporal o definitiva de la actividad, e incluso la revocación de la 
RCA asociada al proyecto, si ello correspondiere. 

Por medio del presente oficio ordinario, informo a Usted que esta Superintendencia, ha 
realizado un proceso de fiscalización en razón de denuncia por emisión de ruidos provenientes de las actividades 
de construcción desarrolladas en el "EDIFICIO CHACABUCO 180, PARQUE CHACABUCO", ubicado en calle 
CHACABUCO W 180, esquina Obispo H. Salas, de la comuna de CONCEPCIÓN, Región del BIOBIO. 

Por lo anterior, se remite a usted copia de las Actas de Inspección por Norma de Emisión 
que fueron levantadas por la SMA con motivo de dichas mediciones, realizándose mediciones externas, incluyendo 
el nivel de ruido de fondo del momento. 
El informe técnico generado con ocasión de dicha actividad, concluyó que el establecimiento corresponde a una 
fuente emisora que incumple con los límites permisibles señalados en la norma de emisión de ruidos para Zona 11, 
aprobada por Decreto Supremo W38/2011, del Ministerio del Medio Ambiente, promulgado el 11 de noviembre 
de 2011, sobrepasándolo en 11 dBA, equivalente a emitir casi 13 veces el nivel de energía equivalente máximo 
para el límite diurno de 60 dBA de la zona 11. 

De acuerdo a lo expuesto, se recomienda a Usted la adopción de medidas correctivas o 
de mitigación del ruido producido por la fuente generadora ya indicada. En caso de realizar alguna gestión en la 
materia, se sugiere informar los cambios efectuados mediante una carta conductora acompañada de cualquier 
medio que acredite las acciones ejecutadas a la Oficina de Partes de la SMA, ubicada en Avenida Arturo Prat # 390 
Oficina 1604, Comuna de Concepción, Región del Biobío. 

Sin otro particular, se despide atentamente. 

~IBUCIÓN' 
- La indicada 

ce: 
1.- Oficina de Partes OBB-SMA 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
Av. Arturo Prat 390, piso 16, Oficina 1604, Concepción 1 www.sma.gob.cl 1 +5641- 256 8364 







Superin tendencia del Medio Ambiente 
Gobierno de Chi le 

ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL 

HOJA ..1de --z_ 

(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN Y PLANES DE PREVENCIÓN Y /0 DES CONTAMINACIÓN AMBI ENTAL) 

n. 
··~ .... ~, 

1.1 Fecha de)fg.ección: B 
_ -o$"- Z..OA 1.2 Hora de inicio: A 3 ,• ~ 11.3 Hora de término: ,~ 9 : 4-o 

1.4 Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 

~~~o c~GA~Lo ~SD :r,J~~ ~LoWGA6uA 
1.5 Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Comuna: Región: 

~~e-o ,AfW CewuR~~ D-:\o&r'o 
Coordenada Norte (WGS84): ).~2-1 . 8'+-+ 1 Coordenada Este (WGS84): 'T ~. S b;) 1 Huso: 195_ 185_15;,. 

1.6 Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Domicilio Titular (para notificación por correo certificado): ¡z_i-f. 

Co~s.-fl.Akc:.TC~ Uo\/'Aiéc. E~~:'L'oS.. s.A~ ~. P~)~wT~ ((;zSeo S.33~ ?.u. ~ 
RUTo RUN: 'ih. 9,l..4'10 -~ 1 Teléfono:Z-269 ~~€ Correo electrónico: -
1.7 Encargado o responsable de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada durante la Inspección: 

-
RUTo RUN: - j Teléfono: - Correo electrónico: -

I:E}MJi tJI~'L•It!E~·,••n.tlthtill!n~:u .. '1er:.t•r.t:.tiiOOI'I 

2.1 __ Programada 2.2$_No programada Denuncia:~ Oficio: -- Otro: ---

Norma de Emisión 
Plan de Prevención y/o Descontaminación 
Ambienta l 

2.3 lnstrumento(s) de Gestión D.S. N"~/___:2p \\ D.S. N" __ / __ o.s.N· __ / _ D.S.N" __ / _ 

Ambiental fiscalizado(s): Otros Instrumentos ( N" de Resolución 1 Año 1 Organismo) 

N• __ / __ / __ N. __ / __ / _ N• __ / __ / __ 
N• __ / __ 

¡_ 

2.4 Otro(s) lnstrumento(s): 
Tipo No --Año __ Organismo emisor 
Tipo No Año __ Organismo emisor --

2.5 Objeto de la Inspección \-LE\)\~,_¡ ~ ~~ 'Yon.. ~ ~ ~~~ 
Ambiental: ~1="::-~o ~ )>l:J! uUA\~ ~. 

!E1. • • lliJo~~· t"Wi.'¡~~:lli ••••• llh'••J:. .. .!ll: ..... 
..n. . . tl~l '---

3.1 Existió oposición 3.2 Se solicitó auxilio de 3.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados: 

al ingreso: la fuerza pública: (En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en Observaciones) 

5 1_ NO~ 51_ NO~ 51 __ NO~ 

. . . .. . . .. .. . . 
~o ~ cv: ~u,~¿ c.olA~oQA~~ 
5~ a..¿~L~~~tl..c¡j 'tte~c.outi ~ JJ?S ~ 2.~~oll. orbQA z"l....i 
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